
Delegación de Promoción

Departamento de Ferias y Festejos
Plaza de Orive, 2
14071 CÓRDOBA
Tlfno.: 957 485001

EDICTO

La Teniente de Alcalde Delegada de Promoción, Cultura y Patrimonio Histórico, mediante
Resolución n.º 2023/4127, de fecha 31 de marzo de 2023, aprobó la relación provisional de
entidades admitidas y excluidas en la Convocatoria de Casetas en la Feria Ntra. Sra. de la
Salud 2023, del siguiente tenor literal:

“RELACIÓN  PROVISIONAL DE  ENTIDADES  ADMITIDAS  Y EXCLUIDAS  EN  LA
CONVOCATORIA DE CASETAS EN LA FERIA DE NTRA. SRA. DE LA SALUD 2023

De conformidad con el Informe del Departamento de Ferias y Festejos, de fecha 31 de
marzo de 2023, el dictamen de la Comisión Técnica Municipal y con las Bases Reguladoras
para la Instalación y Uso de Casetas para la Feria de Nuestra Señora de la Salud 2023,
aprobadas mediante acuerdo n.º 125/23 de la Junta de Gobierno Local celebrada a fecha 13
de febrero; una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes; y en virtud de las
competencias que tengo atribuidas por Decreto n.º 5210, de 18 de junio de 2019, dictado
por el Sr. Alcalde y Acuerdo n.º 492/19, de 28 de junio de 2019, de la Junta de Gobierno
Local, vengo a disponer:

PRIMERO.-  Aprobar  la  relación  provisional  de  entidades  admitidas  y  excluidas,  que
figura como Anexo a la presente Resolución. 

SEGUNDO.-  De  conformidad  con  las  bases  de  la  convocatoria,  cada  solicitante
dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la
publicación  de  la  Resolución  en  el  Tablón  Electrónico  Edictal,  para  efectuar  las
alegaciones que estimen oportunas y subsanar las causas de exclusión

TERCERO.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  Electrónico  Edictal  del
Ayuntamiento de Córdoba y a nivel informativo en la página web del Ayuntamiento de
Córdoba (www.ayuncordoba.es).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Por D.F. (Decreto nº3381 de 14 de abril de 2016)

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE FERIAS Y FESTEJOS
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Delegación de Promoción

Departamento de Ferias y Festejos
Plaza de Orive, 2
14071 CÓRDOBA
Tlfno.: 957 485001

ANEXO
ENTIDADES ADMITIDAS

ENTIDAD CALLE M2

Peña Caballista El Bocao Alcázar 02 432

Asoc. Pájaro Madre Alcázar 03 400

Asoc. De Comunicación, RRPP y Protocolo ACRP Alcázar 05 300

Fundación Victoria Innovación Alcázar 06 300

Hdad. Del Prendimiento Alcázar 07 300

Asoc. El Farolillo Alcázar 08 300

Club Calerito Alcázar 09 500

Peña Puerta Nueva Alcázar 10 400

Hdad. De la Oración en el Huerto Alcázar 12 400

Asoc. Amigos del Salmorejo y el Perejil Alcázar 13 600

Asoc. La Buena Música de Córdoba Alcázar 14 300

Hdad. De la Estrella Corredera 01 400

Asoc. Cultural Amigos de la Buganvilla Corredera 02 500

Asoc. Cultural La de Siempre Corredera 03 500

A.C.C.D. “La Puñetera” Corredera 04 500

Asoc. Prov. de Joyeros, Plateros y Relojeros de Córdoba San Eloy Corredera 05 400

Peña Amigos de las Gitanillas Corredera 06 500

Hdad. De la Expiración Corredera 07 500

Hdad. Del Buen Suceso Corredera 08 300

Asoc. Cul. Dep. Bomberos Profesionales Corredera 11 300

Hdad. De la Pasión Corredera 12 400

De Tapas C.B Cristo de los Faroles 01 400

Asoc. And. De Doma de Campo y Club de Enganche Guadalquivir 08 440

Unión General de Trabajadores UGT Guadalquivir 10 860

Hdad. De la Sagrada Familia Guadalquivir 16 860

Federación de Peñas Cordobesas Guadalquivir 20 800

Sindicato Independiente de Empleados Públicos de Andalucía Guadalquivir 22 440

Partido Comunista de Andalucía Guadalquivir 24 1300

Asoc. Andaluza por la Solidaridad y la Paz (ASPA) Judería 05 700

Asoc. Latino-América Mujeres Emprendedoras ALME Judería 08 300

Hermandades del Trabajo Judería 10 500

Casa del Valle de los Pedroches Judería 12 400

Real Círculo de la Amistad Judería 14 600

Asoc. El Picaero – Vuelva Ud. Mañana Los Patios 01 600

Peña Amigo de las Matildes Los Patios 02 600

Asoc. ALCER Córdoba Los Patios 06 300

Asoc. Amigos del Gazpacho Los Patios 08 500
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Delegación de Promoción

Departamento de Ferias y Festejos
Plaza de Orive, 2
14071 CÓRDOBA
Tlfno.: 957 485001

ENTIDAD CALLE M2

Rafael Álvarez Bernal Caseta El Portón Los Patios 10 400

Peña Flamenca “a mi Moriles” Mezquita 02 400

Agrupación de Hermandades y Cofradías Mezquita 04 400

Casa de Galicia Mezquita 06 300

Peña Flamenta Fosforito-Gloria Bendita. Mezquita 12 860

Hdad. Del Cristo de Gracia Puente Romano 01 700

Asoc. Cult. COTTO Puente Romano 02 500

Alí Amet Constantín Puente Romano 04 400

Casa de Sevilla en Córdoba Puente Romano 05 700

Asoc. Amigos de la UCO Puente Romano 07 400

Hdad. De la Vera Cruz Tendillas 02 300

Tentadero de Copas S.L. Tendillas 04 400

Hdad. De la Sagrada Cena Tendillas 05 300

Peña los Forofos del Córdoba Tendillas 06 300

Hdad. De la Misericordia Tendillas 07 400

Casa Regional de Castilla La Mancha Tendillas 09 300

Grupo de Empresa El Corte Inglés Tendillas 11 700

Asoc. Cultural La Quadra Tendillas 12 700

ENTIDADES EXCLUIDAS 
(Por falta de Documentación o error). 

ENTIDAD DOCUMENTACIÓN PENDIENTE / ERROR

Asoc.  De  Criadores  de  Caballos  PRE
Córdoba

Falta fachada 2 y proyecto de funcionamiento.

Peña los de Santiago Falta fachada y declaración responsable. El proyecto de 
funcionamiento no es válido.

Asoc. Cultural Cofrade La Trabajadera Falta fachada 1 y 2.

Asoc.  De  Lesbianas  de  Andalucía,  ALA
COLEGA

Falta fachada 2.

Asoc. De Celiacos de Córdoba Falta fachada 2.

Partido Popular Falta proyecto de funcionamiento.

Peña Amigos de Ciudad Jardín Falta fachada 1 y 2, croquis y proyecto de funcionamiento.

Comisiones Obreras (CCOO) El proyecto no es válido.

Asoc. Carnavalesca de Córdoba Falta declaración responsable.

P.S.O.E. Córdoba Falta declaración responsable y proyecto de funcionamiento no 
válido.

Diputación de Córdoba Falta fachada y croquis.

Asoc. De la Prensa de Córdoba Croquis no válido.

Asoc. De Trabajadores de PTV Falta fachada 1 y 2 y proyecto de funcionamiento.
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Delegación de Promoción

Departamento de Ferias y Festejos
Plaza de Orive, 2
14071 CÓRDOBA
Tlfno.: 957 485001

ENTIDAD DOCUMENTACIÓN PENDIENTE / ERROR

Asoc.  Nacional  de  Trabajos  en  Red
ASNANET

Falta proyecto de funcionamiento, fachada 1 y 2, croquis y 
declaración responsable.

Hdad. Del Cautivo Falta proyecto de funcionamiento y declaración responsable.

Asoc. Nacional de Baile Retro. El Meneito Falta proyecto de funcionamiento.

Asoc. Cultural Juan XXIII Falta proyecto de funcionamiento, fachada, croquis y declaración 
responsable.

Asoc. Cult. La Castañuela de Madera Falta proyecto de funcionamiento, fachada, croquis y declaración 
responsable.

Agrupación de Jóvenes Abogados Declaración responsable y proyecto de funcionamiento no válido.

Hdad. Quinta Angustia Falta proyecto de funcionamiento, croquis y fachada.

Hdad. De la Merced Falta proyecto de funcionamiento.

Asoc. Cultural Los Quintos Falta declaración responsable.

Asoc. Romaní de Córdoba Falta fachada 2.

Asoc. Cultural El Burladero Falta proyecto de funcionamiento, fachada 1 y 2, croquis y 
declaración responsable.

Asoc. El Lagarillo Falta declaración responsable  y croquis.

Peña Los Íntimos de Escalante Falta fachada 2 y proyecto de funcionamiento.

Hdad. Del Descendimiento Falta croquis y proyecto no válido.

Asoc. Maestros El Higuerón. Falta croquis, fachada y proyecto de funcionamiento.

Asoc. Cult. Salsaya Proyecto de funcionamiento no válido.

Aso. Jóvenes Empresarios de Córdoba Croquis no válido.

Hdad. De la Esperanza Proyecto de funcionamiento no válido.

Peña Taurina Ignacio González Falta proyecto de funcionamiento.

Verde y Albero Falta proyecto de funcionamiento.

Hdad. Santo Sepulcro Proyecto de funcionamiento no válido.

Plataforma Cubana para la Democracia Croquis no válido, falta proyecto de funcionamiento.

Asociación  Cultural  y  Gastronómica
Amigos del Sofrito.

Falta proyecto de funcionamiento.

Eventos Jara ESPJ Falta declaración responsable.

RENUNCIAS

Asociación Jóvenes Empresarios de Andalucía
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